
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 00331-
2013-SUNAT/300000 se aprobó el procedimiento general “Transbordo” INTA-PG.11 
(versión 4), recodificado con Resolución de Intendencia Nacional N° 07-2017-
SUNAT/5F0000 como DESPA-PG.11, que establece las pautas para el despacho de las 
mercancías destinadas al régimen de transbordo en las intendencias de aduana de la 
República; 
 
Que, como parte de la política institucional de mejora continua y simplificación de 
procesos, se ha rediseñado el proceso del régimen de transbordo bajo las modalidades 
2 y 3 en la vía aérea y 3 en la vía marítima, el que ha sido desarrollado en la plataforma 
del sistema de despacho aduanero (SDA), considerando el uso intensivo de tecnología 
y el empleo de técnicas de gestión de riesgo;  
 
Que, en ese sentido, es necesario modificar el procedimiento general “Transbordo” 
DESPA-PG.11 (versión 4), con la finalidad de regular, entre otros aspectos, el proceso 
de despacho electrónico al régimen de transbordo en las modalidades y vías antes 
citadas, la transmisión de solicitudes vinculadas al mismo, así como la automatización 
de su regularización con validaciones efectuadas por el sistema informático; 
 
En uso de la facultad conferida por el artículo 5 de la Ley N° 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT, y modificatorias; y por el inciso k) del artículo 10 del 
Documento de Organización y Funciones Provisional de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N° 000042-2022/SUNAT; 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Modificación del procedimiento general “Transbordo” DESPA-PG.11 
(versión 4)   
Modificar el numeral 2, el inciso a) del numeral 4 y el numeral 7 de la sección VI; los 
numerales 1, 2, 3, 6 y 7 del subliteral A.1, el subliteral A.2, los numerales 3, 5 y 6 del 
subliteral A.4 del literal A y el literal B de la sección VII; y la sección IX del procedimiento 
general “Transbordo” DESPA-PG.11 (versión 4), conforme a los siguientes textos: 
 
“VI. DISPOSICIONES GENERALES 

 
(…) 

 
2.    El transbordo puede ser solicitado por el transportista o su representante en 

el país, o el agente de aduanas, a quienes se les denomina declarante. 
 
(…) 

 
4. El transbordo se solicita:  

a) En el despacho anticipado, antes de la llegada del medio de 
transporte, en la vía:  
a.1. Marítima, para las modalidades 1 y 2. 
a.2. Aérea, para la modalidad 2. 

 
(…) 

 
7. Las solicitudes no incluidas en el literal B de la sección VII se presentan 

a través de la MPV-SUNAT y se asignan a un funcionario aduanero para 
su atención. El resultado se notifica a la dirección del correo electrónico 
registrado por el solicitante. 

 
(…) 
 

VII. DESCRIPCIÓN 
 

A. PROCEDIMIENTO GENERAL 
 

A.1 Numeración y autorización del régimen 
  

1. La declaración de transbordo se numera electrónicamente: 
a) En las modalidades 1 y 2, a través de la transmisión, 

rectificación o incorporación del documento de transporte del 
manifiesto de carga de ingreso. 

b) En la modalidad 3, a través de la rectificación del documento 
de transporte del manifiesto de carga de ingreso. 

 
Excepcionalmente, el funcionario aduanero numera la 
declaración de transbordo modalidad 3 cuando lo solicite, a 
través de la MPV-SUNAT: 
i) El agente de aduanas, para lo cual debe contar con mandato 

o acreditar su representación conforme al Código Tributario. 
ii) El transportista o su representante en el país, siempre que 
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transmita el documento de transporte de salida. 
 

2. La declaración de transbordo solo puede amparar mercancía 
consignada en un documento de transporte del manifiesto de 
carga de ingreso. 

 
3. Para la numeración de una declaración de transbordo modalidad 

3, la mercancía debe haber ingresado previamente a un depósito 
temporal. 
 

(…) 
 
6. La declaración de transbordo puede ser consultada a través del 

portal del operador de comercio exterior ubicado en el portal de 
la SUNAT (www.sunat.gob.pe) en la opción: SDA - Sistema de 
Despacho Aduanero, o a través del servicio web. 

 
7. Cuando exista diferencia entre los bultos arribados y los 

consignados en una declaración de transbordo o haya indicios 
de violación de los precintos o medidas de seguridad de origen, 
el declarante comunica esta situación a la autoridad aduanera 
mediante la solicitud electrónica de verificación de las 
mercancías transmitida a través del portal del operador de 
comercio exterior, antes del embarque de la mercancía. 

 
 La autoridad aduanera realiza las acciones de control que 

considere pertinentes. 
 

A.2 Regularización del régimen 
 

1. Para regularizar el régimen en las modalidades 1 y 2 en la vía 
marítima, el declarante transmite electrónicamente la fecha y hora 
del término del embarque, el número del manifiesto de carga, el 
nombre del medio de transporte, el documento de transporte, el 
peso y la cantidad de bultos o contenedores embarcados. 
Tratándose de contenedores, transmite los números, marcas y 
precintos de origen o aduanero, según corresponda. 
 
El declarante puede transmitir electrónicamente la información de 
los embarques parciales conforme se vayan efectuando. 
 
El plazo para la transmisión de la información para regularizar el 
régimen es de cinco días hábiles, contado a partir del día 
siguiente del término del último embarque. 
 
Una vez realizado el embarque del total de las mercancías y 
transmitida la información antes indicada, el sistema informático 
regulariza automáticamente la declaración, sin requerirse la 
presentación de documentación. 
 

2. Para regularizar el régimen en las modalidades 2 y 3 en la vía 
aérea y 3 en la vía marítima, el declarante registra el número de la 
declaración de transbordo en el documento de transporte del 
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manifiesto de carga de salida, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 
a) La fecha del término del embarque se encuentre dentro del 

plazo autorizado. 
b) Los contenedores con sus precintos estén incluidos en la lista 

de contenedores de la declaración de transbordo. 
c) La aduana del manifiesto de carga de salida coincida con la 

aduana de salida consignada en la declaración de transbordo. 
 

 De tratarse de más de un embarque, se realiza la misma acción 
en cada documento de transporte del manifiesto de carga de 
salida. 

 
El régimen es regularizado automáticamente cuando la totalidad 
de las mercancías de la declaración de transbordo haya sido 
embarcada y el declarante registra la información en el sistema 
informático, sin requerir la presentación de documentación. 
 

3. El funcionario aduanero puede regularizar la declaración de 
transbordo a pedido de parte o de oficio, previa verificación de 
que se haya cumplido con el proceso, que el documento de 
transporte haya sido transmitido en el manifiesto de carga de 
salida y que la información coincida con los datos de la 
declaración de transbordo, sin perjuicio de aplicar las sanciones 
que correspondan.  

 
 La regularización de oficio se efectúa cuando haya vencido el 

plazo para la transmisión de la información o presentación de 
documentos y se cuente con la información necesaria.  

 
A.4 Embarque 

 
(…) 

 
3.  El administrador o concesionario del puerto o aeropuerto permite 

el embarque de mercancía, cuando la declaración de transbordo: 
a) Cuente con levante autorizado para las modalidades 1 y 2, o 

con autorización de embarque para la modalidad 3. 
b) No cuente con una acción de control extraordinario. 

 
(…) 

 
5. Cuando la mercancía consignada en una declaración de 

transbordo modalidad 1 o 2 es embarcada parcialmente o no ha 
sido embarcada, se procede conforme a lo siguiente: 
 
a) Si la declaración de transbordo se encuentra dentro del plazo 

autorizado y la mercancía no embarcada:  
a.1)   Permanece en el terminal de carga aéreo o en el puerto, se 

continúa el trámite bajo la modalidad 2. 
a.2)   Ingresa a un depósito temporal, se numera una declaración 

de transbordo bajo la modalidad 3. 
 

V° B°
300000

REG. 4583

MARILU HAYDEE
LLERENA AYBAR

SUPERINTENDENTE
NACIONAL ADJUNTO
21/09/2022 12:23:21

V° B°
310000

REG. 2498

ARNALDO ALVARADO
BURGA

INTENDENTE NACIONAL
20/09/2022 21:08:24

V° B°
340000

REG. 5186

CARMELA DE LOS
MILAGROS PFLUCKER

MARROQUIN
INTENDENTE NACIONAL

20/09/2022 17:58:53

V° B°
312000

REG. 2821

WALTER ANDRES
CARDENAS MENDOZA

GERENTE
20/09/2022 17:35:27



b) Si la declaración de transbordo se encuentra fuera de plazo 
autorizado y: 
b.1)  El total de la mercancía declarada ingresa a un depósito 

temporal, se legaja la declaración de transbordo. 
b.2)  El saldo de mercancía no embarcada ingresa al depósito 

temporal, se rectifica la declaración de transbordo. 
 

6. El proceso y la autorización de embarque se realiza conforme lo 
dispone el procedimiento específico "Actos relacionados con la 
salida de mercancías y medios de transporte” DESPA-PE.00.21, 
excepto en las modalidades 1 y 2 de transbordo. 

 
(…) 

 
B. PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS 

 
B.1 Rectificación  

 
1. El declarante solicita la rectificación de los datos de la 

declaración de transbordo mediante transmisión electrónica, 
dentro del plazo autorizado para el régimen de transbordo y antes 
del embarque. 
 

2. La solicitud de rectificación de los siguientes datos es de 
aprobación automática:  
 
a) En la vía marítima:  

a.1. Modalidades 1 y 2:  
i. Cambio de modalidad de 1 a 2 o viceversa. 
ii. Medio de transporte para embarques totales o parciales. 

a.2. Modalidad 3: 
i. Aduana de salida.  
ii. Peso. 
iii. Bultos. 
iv. Tipo de bulto, tipo de contenedor, número de 

contenedor y precinto, siempre que sean de origen y se 
rectifique dos caracteres como máximo.  

b) En la vía aérea modalidades 2 y 3: 
b.1. Cambio de modalidad de 2 a 3.  
b.2. Aduana de salida. 
b.3. Peso. 
b.4. Bultos. 
b.5. Tipo de bulto. 

 
Para la rectificación automática en las modalidades 2 y 3 en la vía 
aérea y 3 en la vía marítima, la declaración de transbordo debe 
cumplir, además de las condiciones señaladas en el numeral 1, 
con lo siguiente:  
a) No debe estar regularizada o legajada. 
b) En la vía aérea no debe tener asociada la relación de carga a 

embarcar (RCE) en estado 05 y en la vía marítima no debe tener 
RCE en estado 06. 

c) No debe contar con una acción de control extraordinaria (ACE). 
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d) No debe tener solicitudes de rectificación pendientes de 
aprobación. 

e) En la modalidad 2, el peso y bultos no deben ser mayores a los 
manifestados. 

f) En la modalidad 3, el peso y bultos deben coincidir con los 
registrados en el ingreso y recepción de mercancías (IRM). 

 
3. La solicitud de rectificación de los datos no comprendidos en el 

numeral precedente es de evaluación previa.  
 

B.2 Trasiego, llenado de contenedores, verificación de las mercancías y 
cambio de precinto a uno aduanero 

 
1. El declarante solicita las operaciones de trasiego, llenado de 

contenedores, verificación de las mercancías y cambio de 
precinto a uno aduanero mediante transmisión electrónica, 
dentro del plazo autorizado para el régimen de transbordo y antes 
del embarque.   

 
2. En las modalidades 1 y 2 en la vía marítima, el declarante espera 

una hora desde el envío de la solicitud. Transcurrido ese tiempo 
sin recibir comunicación, la solicitud se entiende autorizada sin 
control aduanero y se puede dar inicio a la operación. 

 
 Si la operación se realiza sin control aduanero, el declarante al 

término de la operación informa, a través de la MPV-SUNAT, el 
número de declaración de transbordo, la cantidad, estado y 
marcas de los bultos, el peso, la descripción de la mercancía y el 
número de contenedor y de precinto aduanero. La autoridad 
aduanera registra en el sistema informático que la operación se 
realizó sin su participación. 

 
 Cuando la operación solicitada se realiza con control aduanero, 

el funcionario aduanero asignado coordina con el declarante 
mediante medios electrónicos. Al término de la operación registra 
la diligencia en el sistema informático, consignando el número de 
contenedor, el precinto aduanero colocado y la conformidad de 
la operación. 

 
3. En las modalidades 2 y 3 en la vía aérea y 3 en la vía marítima, 

para la solicitud electrónica la declaración de transbordo debe 
cumplir, además de las condiciones señaladas en el numeral 1, 
con lo siguiente:    
a) No debe tener RCE en estado 05 en la vía aérea y en estado 06 

en la vía marítima, conforme al procedimiento específico 
“Actos relacionados con la salida de mercancías y medios de 
transporte” DESPA-PE.00.21. 

b) No debe contar con una acción de control extraordinario. 
c) No debe tener solicitudes pendientes de aprobación. 
d) No debe estar regularizada o legajada. 

   
4. Para las solicitudes de trasiego, llenado de contenedores o 

cambio de precinto a uno aduanero comprendidas en el numeral 
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precedente, el sistema informático selecciona, en aplicación de 
técnicas de gestión de riesgo, las sujetas a control aduanero y 
asigna al funcionario aduanero encargado de su atención, quien 
registra la diligencia en el sistema informático. 

 
5. El declarante transmite la solicitud de verificación de la 

mercancía comprendida en el numeral 3 a través de la 
rectificación de la declaración de transbordo, consignando el 
indicador de verificación física.  

 
 El sistema informático genera la solicitud y asigna un funcionario 

aduanero para su atención, quien previa evaluación de la 
solicitud y en coordinación con su jefe inmediato determina su 
participación o no.  

 
6. Cuando con motivo de las operaciones realizadas se reemplazan 

o adicionan precintos, estos deben tener la condición de 
precintos aduaneros, de acuerdo con el procedimiento específico 
“Uso y control de precintos aduaneros y otras obligaciones que 
garanticen la integridad de la carga” CONTROL-PE.00.08. 

 
7. El trasiego, llenado de contenedores, verificación de la mercancía 

o cambio de precinto a uno aduanero debe culminar dentro del 
plazo autorizado y antes del embarque. 

 
B.3 Traslado  

 
1. Dentro del plazo autorizado para el régimen de transbordo 

modalidad 3 y antes del embarque, el declarante puede solicitar, 
mediante transmisión electrónica, el traslado de la mercancía a 
otro depósito temporal de la misma jurisdicción.   

 
La mercancía que se encuentra en la jurisdicción de la 
Intendencia de Aduana Marítima del Callao o de la Intendencia de 
Aduana Aérea y Postal también puede ser trasladada entre 
depósitos temporales de ambas jurisdicciones para su posterior 
embarque.  
 

2. Para solicitar el traslado de la mercancía entre depósitos 
temporales mediante transmisión electrónica:  
a) El total de la mercancía debe estar consignada en la 

declaración de transbordo y encontrarse en el depósito 
temporal de origen. 

b) La declaración de transbordo no debe: 
i. Tener RCE. 
ii. Contar con una acción de control extraordinario. 
iii. Tener una solicitud de traslado anterior, pendiente de 

atención. 
iv. Contar con embarques registrados. 
v. Estar regularizada o legajada. 
vi. Encontrarse en abandono legal. 
 

3. Generada la solicitud electrónica, el sistema informático 
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selecciona, en base a técnicas de gestión de riesgo, si el traslado 
se autoriza:  
a) Con control: Se realiza con la participación de un funcionario 

aduanero. 
b) Sin control: Se realiza sin la participación de un funcionario 

aduanero. 
 

4. El traslado de mercancía entre depósitos temporales se realiza: 
a) En contenedores: con los precintos de origen consignados en 

la información de la descarga transmitida a la Administración 
Aduanera al momento del arribo o con los precintos aduaneros 
en los casos de trasiego, llenado, verificación de la mercancía, 
cambio de precinto a uno aduanero u otra operación realizada 
antes del traslado efectuada ante la autoridad aduanera. 

b) Como carga suelta: en vehículo tipo furgón que permita su 
precintado. El precinto aduanero debe ser colocado por el 
depósito temporal de origen antes del traslado y en presencia 
del representante del declarante. 

c) Cuando es de gran peso o volumen: con sus respectivas 
etiquetas, marcas, contramarcas, precintos, seguros, etc., que 
permita identificarla. 

 
5. Cuando el traslado se autoriza sin control, el depósito temporal 

de origen entrega la mercancía en su recinto al declarante y 
registra de inmediato la información en el portal del operador de 
comercio exterior, con lo cual la solicitud pasa al estado 
“Entregada”. El registro de entrega de la mercancía también se 
pone en conocimiento del depósito temporal de destino para su 
recepción a través del citado portal. 

 
6. Cuando el traslado se autoriza con control, el sistema informático 

asigna al funcionario aduanero responsable de la atención, quien 
coordina con el declarante. 

 
 El depósito temporal de origen entrega la mercancía al declarante 

para su traslado hacia el depósito temporal de destino, en 
presencia del funcionario aduanero, y procede conforme al 
numeral precedente.  

 
 Culminada la verificación del traslado, el funcionario aduanero 

registra la diligencia e indica el tipo de incidencia en caso de 
haberse presentado.  

 
 Con el registro de la información, la solicitud pasa al estado 

“Revisada”. 
 
7. El depósito temporal de destino registra la fecha y hora de 

recepción del último vehículo que trasladó la mercancía hasta 
completar el peso y número de bultos de la declaración de 
transbordo a través del portal del operador de comercio exterior. 

 
8. Cuando el traslado fue autorizado sin control, el sistema 

informático actualiza el estado de la solicitud a “Recibida 
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conforme”. 
 
 Si el traslado fue autorizado con control y no tuvo incidencia, el 

sistema informático actualiza la solicitud al estado “Recibida 
conforme”. Si el funcionario aduanero registró el traslado con 
incidencia, el sistema informático actualiza el estado a “Recibida 
con incidencia”.  

 
9. El depósito temporal de origen es responsable de la mercancía 

hasta su entrega al declarante, quien la asume hasta su entrega 
al depósito temporal de destino. 

 
 El depósito temporal de destino es responsable de la mercancía 

desde que la recibe hasta su entrega al transportista internacional 
que tiene a su cargo la salida de la mercancía del país, al 
administrador o concesionario del puerto o aeropuerto, o a otro 
depósito temporal. 

 
10. El declarante puede anular la solicitud de traslado antes de la 

entrega por parte del depósito temporal de origen, siempre que 
no cuente con una acción de control extraordinario.  

 
B.4 Legajamiento de la declaración de transbordo 

 
1. El declarante puede solicitar el legajamiento de la declaración de 

transbordo mediante transmisión electrónica. 
 

2. La solicitud es de aprobación automática cuando está vinculada 
a una declaración de transbordo modalidad 2 y 3 en la vía aérea o 
3 en la vía marítima, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:  
a) No se hayan efectuado embarques. 
b) No exista una acción de control extraordinario. 
c) La mercancía no haya arribado en la modalidad 2 vía aérea.  
d) La mercancía se encuentre en abandono legal en la modalidad 

3 vía aérea o marítima. 
 

La solicitud es de evaluación previa en los supuestos no 
comprendidos en el párrafo precedente. 

 
3. El sistema informático comunica el resultado al declarante a 

través del buzón electrónico, excepto cuando es improcedente o 
se encuentra sujeto a sanción, en cuyo caso se emite la 
resolución correspondiente y se procede a su notificación. 

 
4. La declaración de transbordo modalidad 1 y 2 vía marítima cuya 

carga no arribó o no fue desembarcada es legajada a solicitud de 
parte o de oficio, previa verificación del funcionario aduanero 
asignado.  
 

5. El procedimiento específico “Legajamiento de la Declaración” 
DESPA PE.00.07 es de aplicación supletoria. 

(…) 
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IX. ANEXOS 

 
No aplica.” 

 
Artículo 2. Derogación de disposiciones del procedimiento general “Transbordo” 
DESPA-PG.11 (versión 4) 
Derogar el numeral 11 de la sección VI; el numeral 8 del subliteral A.1, el subliteral A.3, 
el numeral 8 del subliteral A.4 del literal A y el subliteral C.3 del literal C de la sección 
VII del procedimiento general “Transbordo” DESPA-PG.11 (versión 4).  

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 
Única. Vigencia 
La presente resolución entra en vigencia a partir del 30 de noviembre de 2022. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO  

                Superintendente Nacional  

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS  

        Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
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